
NUE ACUM 36-FR-2020 y 37-FR-2020

Falta de Respuesta

xxxxxxx contra el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública (MJSP)

Sobreseimiento

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las

quince horas con treinta y seis minutos del cuatro de febrero de dos mil veintiuno.

I. El 18 de septiembre de 2020, el ciudadano xxxxxx, presentó a este Instituto dos

solicitudes por la supuesta falta de respuesta atribuidas al oficial de información del

Ministerio de Justicia y Seguridad Pública.

Las solicitudes de información de fechas 27 de julio del 2020 y 20 de agosto del 2020,

al guardar identidad sustancial siendo presentadas por el mismo ciudadano xxxxx y ante el

mismo ente obligado, de conformidad a lo establecido en el artículo 79 de la Ley de

Procedimientos Administrativos, se configuró el supuesto de acumulación en el presente

caso.

En relación a la solicitud de información del 27 de julio de 2020, esta fue declarada

improcedente por haber sido presentada solicitud de falta de respuesta con base en el artículo

97 de la Ley de Acceso a la Información Pública. Por lo que se continuó con la tramitación de

la solicitud de fecha 20 de agosto de 2020 para el presente proceso de falta de respuesta.

II. El 20 de octubre del 2020, el Licenciado xxxxxxxxx oficial de información del

ente obligado, remitió vía electrónica expediente administrativo relacionado con el presente

caso, en atención a lo dispuesto en el artículo 82 inciso segundo de la Ley de Acceso a la

Información Pública -LAIP-.

El 27 de octubre del 2020, el Oficial de Información del Ministerio de Justicia y

Seguridad Pública, remitió vía electrónica informe de defensa en el cual expresó que la

información solicitada ya había sido requerida por el ciudadano en fecha veintisiete de julio
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de dos mil veinte, en solicitud con referencia No. 97-2020, en virtud de ello, le dio respuesta

mediante resolución No. 97/2020 de fecha veinticuatro de agosto de dos mil veinte,

resolviendo que la Dirección de Talento Humano respondió “no proporcionar dicha

información” de conformidad al artículo 42 del Reglamento de Ley de Acceso a la

Información Pública (RELAIP).

Que el 3 de septiembre del 2020, vía correo electrónico dio respuesta al ciudadano

referente a la solicitud 105-2020 ratificando que la información solicitada no podría ser

proporcionada según la respuesta proveída, con base a lo establecido en el artículo 42 de la

RELAIP.

De lo expresado por el oficial de información en el citado informe de defensa consta,

que proveyó la respuesta, el día 3 de septiembre de 2020, en ese sentido se determina que se

ha desvanecido el objeto del presente procedimiento.

En sintonía con lo anterior, la entrega de la información solicitada, de acuerdo a lo

informado, trae como consecuencia la desaparición del objeto de la falta de respuesta, ya que

consta en el expediente administrativo proporcionado por el ente obligado que el peticionario

sí recibió respuesta a su solicitud. En consecuencia, es preciso decretar el sobreseimiento del

caso, en los términos que señala el art. 98 letras “d” de la Ley de Acceso a la Información

Pública.

III. Por tanto, con base a las razones anteriormente expuestas y disposiciones citadas,

además de los artículos 6 y 18 de la Constitución de la República, y 98 de la Ley de Acceso a

la Información Pública, este Instituto resuelve:

a) Tener por remitido el expediente administrativo.

b) Tener por evacuado el traslado justificativo conferido.

c) Sobreseer la solicitud de procedimiento por falta de respuesta presentada por

xxxxxx en contra del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública por haberse extinguido la

causa que le dio origen.
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d) Hacer saber a las partes que contra este acto administrativo sólo cabe el recurso de

reconsideración, no siendo necesario agotar la vía administrativa, dejando expedito el

derecho de acudir a la Jurisdicción Contencioso Administrativa, si así se considerase

necesario.

e) Trasladar definitivamente el presente expediente al archivo institucional una vez

esta resolución adquiera estado de firmeza.

Notifíquese. -

----------------ILEGIBLE-------------------A.GREGORI------------------ILEGIBLE-------------

PRONUNCIADA POR LAS COMISIONADAS Y LOS COMISIONADOS QUE LA

SUSCRIBEN.”””””””””””””””””RUBRICADAS””””””””””””””””””””””””””””””””

RP/RV

Página 3 de 3


